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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00308578--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre la STARTUP ARTEHA y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto es la colaboración para la realización de las siguientes actividades conjuntas
descriptas en la cláusula segunda del proyecto titulado: “Prototipo Beta para el tratamiento de
aguas grises domiciliarias para su recuperación y promoción del uso responsable del agua
mediante modelado y validación del equipo”;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la STARTUP ARTEHA y la
Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA STARTUP ARTEHA 


 
 
Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, a través de su Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, con domicilio legal en Av. Haya de la 
Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante LA 
UNIVERSIDAD, representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, 
Mgter. Ing. Pablo Recabarren, DNI 11.195.97 según Ord. 6-HCS-2012, por 
una parte y la Start up ArteHA, con domicilio legal en la calle Oscar Ferreyra 
195 de la ciudad de Río Ceballos del Departamento Colón, en adelante ArteHa 
representada en este acto por su Fundadora, Sra. Cecilia Lorena Negretti DNI 
N°29.966.205, en conjunto denominadas LAS PARTES, convienen en suscribir 
el presente Convenio Específico de Colaboración el que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS 
El objetivo del presente convenio es la colaboración para la realización de las 
siguientes actividades conjuntas descriptas en la cláusula segunda del proyecto 
titulado: “Prototipo Beta para el tratamiento de aguas grises domiciliarias para 
su recuperación y promoción del uso responsable del agua mediante modelado 
y validación del equipo” presentado en el marco de la Convocatoria de “Ciencia 
y Tecnología contra el Hambre” lanzada por el  Ministerio de Ciencia y 
Tecnología e Innovación de la Nación junto con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales para el modelado y validación del prototipo beta propiedad intelectual: 
Cecilia Lorena Negretti © 2020 MATERIAL SOPORTE FILTRANTE Y 
PROTOTIPO MODULAR DE HUMEDAL. Todos los derechos reservados. Obra 
Inédita N°06095661. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA ACTIVIDAD 
 
Las actividades a realizar en el presente convenio son:  


• Realizar un análisis comparativo de tecnologías existentes en el 
mercado con los humedales artificiales modulares desde el punto de 
vista económico, ecológico y productivo con el fin de realizar un 
diagnóstico del estado actual del mercado y realzar el valor de la 
tecnología propuesta 


● Realizar ensayos hidráulicos en la unidad modular para determinar su 
capacidad efectiva y la porosidad de los medios filtrantes utilizados.  


● Llevar a cabo ensayos de conductividad hidráulica y superficie 
específica del material filtrante innovador diseñado. 


● Evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento a través de un plan de 
monitoreo del efluente pre y post tratamiento. 


● Aplicar un modelo matemático que simule las condiciones 
hidrodinámicas y cinéticas dentro del humedal ajustándose a la forma 
biomimética innovadora del sistema modular. 







  
 
 


. 
 


De las actividades mencionadas se deberá realizar como mínimo un artículo 
científico en una revista especializada con referato, una Práctica Profesional 
Supervisada (PPS) y un Proyecto Integrador (PI). También, siguiendo los 
reglamentos de la Facultad, se trabajará con el área de Formación Continua en 
la organización de cursos de capacitación de Buenas Prácticas Ambientales y 
Tecnologías Limpias destinados a estudiantes, egresados y público en general.  
Las partes se comprometen a realizar todas las tramitaciones correspondientes 
para poder dar de alta prácticas profesionales supervisadas y trabajos 
integradores acorde a las normativas vigentes. En los artículos científicos 
indefectiblemente deberá ser autor por lo menos un docente de la FCEFyN 
referenciando correctamente a la institución en el encabezado del artículo.  
  
CLÁUSULA TERCERA: DEL LUGAR 
Las actividades del presente convenio se realizarán en los sitios que se 
determinen conjuntamente con ArteHa. 
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LA RESPONSABILIDAD 
La Facultad designa a la docente Ing. Magister Raquel del Valle Bazán DNI: 
23.764.657, como supervisora de las actividades que se realicen en el marco 
de este convenio. Estas actividades se encuadran dentro de las actividades 
docentes de la persona mencionada. ArteHa designa a la Ing. Cecilia Lorena 
Negretti DNI: 29.966.205 como responsable e interlocutora. La FCEFyN se 
hará responsable y tramitará los seguros únicamente a su personal y 
estudiantes según las reglamentaciones vigentes. La tramitación de dichos 
seguros debe ser realizada por la responsable docente designada. 
 
CLÁUSULA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD 
La información de los documentos entregados por ArteHa y viceversa para la 
validación del prototipo beta y otras actividades será de carácter 
CONFIDENCIAL. No obstante, algunos resultados podrán ser publicados (ya 
sea a través de artículos científicos, prácticas profesionales supervisadas, 
proyectos Integradores) previo acuerdo de LAS PARTES. Los informes de 
Prácticas Profesionales Supervisadas y Trabajo Final deberán ser cargados 
indefectiblemente al repositorio digital de la UNC para consulta de cualquier 
miembro de la comunidad universitaria. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PATENTAMIENTO 
Los fondos provistos por el subsidio del programa “Ciencia y Tecnología contra 
el hambre” serán utilizados para el patentamiento del diseño y tecnología por 
ArteHa a través de su representante reservándose todos los derechos. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: EQUIPAMIENTO 
El equipamiento, accesorios y repuestos relacionados con el equipamiento 
Adquirido con los fondos del subsidio del programa “Ciencia y Tecnología 
contra el hambre se incorporará al patrimonio de la Universidad Nacional de 
Córdoba y serán dispuestos en el Laboratorio 209 de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales  
 







  
 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: COMUNICACIÓN 
LAS PARTES podrán hacer uso de la imagen y/o logo para su difusión, 
respetando las buenas prácticas y valores de cada una de las instituciones 
intervinientes. LAS PARTES deberán prestar acuerdo expreso de los 
contenidos previo a la publicación. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LA SUPERVISIÓN  
La docente designada por la UNIVERSIDAD junto a la responsable de 
ARTEHA serán las responsables de dar el seguimiento a las actividades del 
presente convenio. 
 
CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
El presente convenio podrá ser rescindido sin causa por cualquiera de las 
partes, debiéndose notificar fehacientemente a la otra parte con una antelación 
de treinta días corridos, como mínimo. 
 
CLÁUSULA DECIMA: VIGENCIA 
Este Convenio tendrá una duración de 12 meses y podrá tener renovación 
automática si las partes no decidieran lo contrario. 
 
CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CONTROVERSIAS 
Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de 
conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, como así también de todas las obligaciones emergentes. Para el 
caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado 
a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales Federales 
de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 
pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en los mencionados 
ut-supra. 
 
CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: DOMICILIO 
A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en 
los consignados supra. 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 
un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ____ días del mes _________ 
del 20__. 
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